
ORGANIZACIÓN POR NIVELES– NODO MÉXICO

SEGÚN EL GRADO DE PARTICIPACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EN EL NODO 

MÉXICO:

1. SON INSTITUCIONES MIEMBROS DEL NODO MÉXICO: 

 INSP

 UNAM

 CNPSS

 UdeG

 UV

 SSA

 OPS

ACUERDO:

Que se consideren estas instituciones como miembros y para que ello sea efectivo, 

en un plazo de 15 días, aquellas que aún no cumplen todos los requisitos deben 

cubrirlos. Son los casos de:

• La UV debe tener listo su Portal Institucional.

• La CNPSS debe entregar sus Nombramientos.

• La SSA debe entregar sus Nombramientos.



2. SON INSTITUCIONES COLABORADORAS DEL NODO MÉXICO: 

 UQI

 IMEPREV

 UJED

 UAZ

 UAM Xochimilco

ACUERDO:

Que se consideren estas instituciones como colaboradoras y para que ello  sea 

efectivo, en un plazo de 15 días, aquellas que aún no cumplen todos los requisitos 

deben cubrirlos. Son los casos de:

• La UQI debe entregar la constancia de que es una institución avalada por la 

SEP o la UNAM para impartir educación superior.

• El IMEPREV debe entregar la constancia de que es una institución avalada por 

la  SEP o la  UNAM para  impartir  educación  superior.  O debe entregar  una 

constancia de los SESA de Chiapas de que es una institución que pertenece a 

ellos..

• La UJED deberá hacer la alianza con la UdeG y comenzar a publicar recursos.

• La UJED deberá presentar sus Nombramientos por oficio.

• La UAZ deberá entregar sus Nombramientos por oficio, su Plan de trabajo y 

describir en él a través de cuál institución del Nodo México publicará recursos y 

cursos.

• La UAM Xochimilco  deberá entregar  su Plan de trabajo y describir  en él  a 

través de cuál institución del Nodo México publicará recursos y cursos.

De cumplirse lo anterior y lo estipulado en los planes de trabajo entregados:

• La UQI pasaría a ser miembro en junio cuando estuviese listo su Portal.

• El IMEPREV pasaría a ser miembro en julio cuando estuviese listo su Portal.



3. SON INSTITUCIONES OBSERVADORAS DEL NODO MÉXICO

 UGTO (según plan de trabajo no tendrían educación virtual para compartir hasta el 

2010).

 UJED Gómez Palacios  (según el cuestionario no tendrían educación virtual para 

compartir hasta el 2011).

ACUERDO:

Que se consideren estas instituciones como observadoras.

4. DECISIÓN CON RESPECTO A LA INSTITUCIÓN EMCAR QUE NO CUMPLE LOS 

REQUISITOS:

 EMCAR (Es una institución privada sin reconocimiento oficial).

ACUERDO:

Que EMCAR quede fuera del proyecto con posibilidades de reincorporarse cuando 

cumpla los requisitos.

5. DECISIONES CON RESPECTO A LAS SIGUIENTES INSTITUCIONES INACTIVAS 

DENTRO DEL NODO MÉXICO:

 UACJ 

 UAA 

 UANL

 UIESS

 SSA Jalisco

 UASLP



Estas instituciones no responden los emails, no aportan recursos, no participan en 

las reuniones. Por acuerdo de la coordinación, se les envió una comunicación final 

y, salvo la UACJ que mandó un email, tampoco respondieron. Se exceptúa a la 

UASLP, quien dijo abiertamente que no tenía condiciones para seguir participando 

en el Proyecto.

ACUERDOS:

Que estas instituciones queden fuera del proyecto del CVSP y que la coordinación 

les envíe de inmediato una comunicación oficial al respecto. 

Que se le solicite por última vez los documentos y una participación más activa a la 

UACJ.

6. DECISIONES CON RESPECTO A LAS SIGUIENTES INSTITUCIONES QUE NO 

ESTÁN  DENTRO  DEL  NODO  MÉXICO,  PERO  QUE  SE  HAN  SUMADO  AL 

PROYECTO A TRAVÉS DE LOS SUBNODOS DE LA CNPSS:

 UMICH

 UAT

 FESP ZARAGOZA UNAM

ACUERDOS:

Que a estas instituciones se les comunique el Proyecto del Nodo México y se les 

invite, si lo desean, a que presenten la solicitud al Comité Director para su ingreso 

en alguna de las modalidades: miembro o colaborador.

En el caso de que no lo deseen, podrían considerarse instituciones observadoras.

Que este procedimiento se continúe en el resto de los Nodos Estatales con las 

instituciones académicas concernidas.



7. OTROS ACUERDOS GENERALES

Que los  miembros  del  Comité  Director  se  distribuyan  la  atención  directa  a  las 

instituciones,  para  garantizar  el  cumplimiento  de  los  planes  de  trabajo, 

compromisos y requisitos aún no cumplidos.

Que  se  definan  las  instituciones  que  elaborarán  el  Plan  de  Trabajo  del  Nodo 

México a partir de los planes de trabajo institucionales entregados.


